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A N U N C I O S  
O F I C I A  L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día  22 d e agos to  d e 1942
Cambios de compra y renta de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos ............ .......
Libra* -'cle*ril*(extracleanng
Dólares ....................
Lira* ..........................
Francos suizos .......Reichsmark ..............
Florines ...........
Belgas ........... ...............
Escudos ....................Peso moneda lepal.
O rón as suecas ....
Corona* noruegas...
Coronas da n e s & sclearing ................

COMPRA VENTA

20.50
, 40.50 { 

3810 ( 
10.95 
57.60 

253.00 
424
-r-

43.50
2.53
2.60
>

221,35

21.00
41.56
11,22 
59.03 

259.35 
4.34 |

44.60 
2.60 
2 66 
>

226.96
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse ai- In s titu to  fcspafioi de Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

A Y U N T A M IE N T O  DE S A N T A N D E R  
Expropiación forzosa

Declarada la urgencia de las obras de 
urbanización y reconstrucción de * la 
zona siniestrada de esta ciudad de S an 
tander ,  por Ley d e '3 d é  septiembre de 
1941, y acordada por la E xcm a.. Corpo
ración Municipal la ocupación de las 
fincas necesarias a la realización del
proyecto, 'esta Alcaldía, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo tercero de 
U Ley de 7 de octubre de 1959, lia-’
ce público que tui el día 1.° de septieirl- 
bre, a' la s 1 diez horas, se procederá a 
levantar , con arreglo a las formalida
des establecidas en el artículo cuarto de 
la Ley anteriormente citada, el ac ta  pre
via a la ocupación de las fincas siguien
tes :

Manzana núm. 20 del proyecto, que
comprende los solares núm. 10 de Puer -  
t.i la Sierra, y números 12, 14. 16 y 18 
de la calle del Peso. Manzana número 
21, que comprende ’o* siguientes sola
res: números 11, 13. 15 y 17 de la ci
tada calle, del Peso. Manzana número 27. 
comprensiva de los solares números 14. 
16. 18 y 20 d.e la calle de San F r a n 
cisco^ y Manzana ñúm. 16, que com

prende el solar núm. 4 de la calle de 
S an ta  Clara ; el clel señor 'Pérez del Mo
lino, en la plaza de. las Escuelas, y el 
de la iglesia parroquial de la Anuncia
ción, publicándose este, anuncio al obje
to de que llegue a conocimiento de los 
propietarios y ti tu lares de derechos afec
tados por la expropiación, que deben 
personarse, presentando 'los títulos cpie 
les acrediten como tales, en sus respec
tivas fincas- el día y hora anunciados, 
para levantar el acta.

San tander .  14 de agosto de 1942.—El 
Alcalde, Fv Pino.- ‘

2 .1 8 1 0  • '

A Y U N T A M IE N T O  D E T O R R E L A
V EGA

Cumpliendo lo dispuesto en el ar t icu
lo 2-6 d e l . Reglamento para la Contra
tación de Obras y Servicios Municipa
les,. se anuncia . definitivarqente la su 
basta para la ejecución dé las obras* de 
arreglo de aceras, calzada y alcantarilla
do dé la avenida de Menéndez Peí ayo, 
de esta ciudad,, bajo el tipo de 157.929.96 
pesetas.

La subasta se celebrará en conformé 
dad a lo dispuesto en €l Reglamento ele 
Obras  y Servicios Municipales, a las 
doce y media del día siguiente hábil al 
en que hayan transcurrido íos veinte 
días, del que siga a la. publicación de 
este anuncio *n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  o del inmediato siguien
te. si fuera fest ivo; la presidirá el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, acompañado de mi señor Con
cejal.

Los pliegos de proposición se re da c ta 
rán con arrégle ai modelo que a conti
nuación se inserta, 'en papel timbrado 
de 4*.50 pesetas, comenzando el plazo pa
ra la presentación de pliegos desde el 
día siguiente a la publicación del anun
cio. y terminando a las doce ¿e la ma
ñana clel día anterior a la subasta , du 
rante las horas de diez a doce, en la Se
cretaría del Ayuntamiento  y días hábi
les de oficina.'

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, acompañando a todo plie. 
go el «resguardo que acredite la consti
tución de un depósito provisional de un 
5 . por 100. equi valente a 7.896.49 pese
tas. que el ad jud ica tario  tend rá  que 
«levar hnsta e l ' 10 por 100 del importe 
de la subasta.

D eberá acompañar también la cédula 
personal v poder que justifique su re
presentación en el .caso de comparecer 
en nombre de tercero, cuyos poderes se
rán bastanteados por el Letrado m uni
cipal de este Ayuntamiento.

Será de cargo del contratis ta el pago 
de Modos los derec-hos reales, contr ibu
ciones, timbres, timbres del expediente.

anuncios, escrituras, incluso matriz y 
toda clase de impuestos derivados de Ib* 
contratos, y.descuentos sobre pagos, que
dando obligado al cumplimiento de toda 
la legislación social, con referencia a la 
protección clel obrero e industria na- ’ 
cional.

Los pliegos dé condiciones ,y documen
tos originales estarán de manifiesto y a 
disposición de quien quiera examinar
los, en el Negociado de Obras d e ; esto 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina.

Modelo de proposición
Don.. . '{nombre*y apellidos!, domicilia

do en.. .. en nombre propio (o como apo
derado de.. .!,  enterado del anuncio p u 
blicado,, así como del pliego de condicio- / 
nes, plazo, presupuesto para la ejecu
ción de las obras de arreglo de aceras, 
calzada y alcantarillado de la avenida 
de Menéndez Pelayo, de la ciudad d« 
Tórrela vega, se compromete a llevar a  
cabo su ejecución y al cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas en el 
pliego de condiciones y anunciqs, por la  
cantidad de pesetas.. . (en letra).

Fecha y firma.
Torrelavega, 18 de agosto de 1 9 4 2 . ’ 

El Alcalde. M. Úrbina.
2.199-0

J U N T A  DE O B R A S D EL P U E R T O  
DE B A R C E L O N A

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado segundo dél ar t ícu lo ' cuarto de 
la Ley de 1.° de junio de 1939, recuerda 
esta J u n ta ,  a los efectos procedentes, 
que la tercera relación de los tenedores 
de los tí tulos do las obligaciones de su 
empréstito que han denunciado haber  
sido desposeídos de los mismos, y res
pecto de los cuales se ha pedido la n u 
lidad y consiguiente expedición de sus 
duplicados se publicó en el número 201 
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST|A- 

.1)0, correspondiente al 20 de julio ú lt i
mo , y en el número 359 del periódico 
«La Prensa», de esta ciudad, de 22 del 
propio mes de julio.

Con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, se a'dvierte. que el 
plazo para formular oposición te rminara 
en la fecha que. según las mismas y de
más últ imamente dictadas, proceda, te 
niendo en cuenta lo consignado en el. ci
tado primer an u nc io ; procediéndose, p a 
sado aquel plazo, a solicitar’ del Juzgado  
autorización para la anulación d e ’ Iqs tí- - 
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelona. 20 de agosto de 1942.—E l 
Secretar io-Contador acc iden ta l . s u s t i t u to , . 
Arturo  M ar t ín .—V.° B °: E l  Presídete  
te. Antonio M aría  Llopis,

1 237-X O



P ag i n a  3 3 0 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a g o s t o  1 9 4 2

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  N O R
T E  D E  E S P A Ñ A

Aprovecham ientos. — Concurso de proy
ectos

Anuncio  

Como consecuencia de la declaración 
. ju r a d a  presen tada  por don R an ión  Nei- 
xa P e d re sa ,  en v i r tud  dei D ecre to  de 5  
-de mayo de 1941, y a .los efectos de la 
7thajji !dación del expediente  de conce
sión de l  aprovechamien to  de mil (1.000) 
l itros de agua, por segundo, del r ío, A s 
ida. yup té rm inos  de C h an ta da ,  provincia 
de Lugo, para  producción de energía 
eléctrica», se abre  un plazo, que te rm i

n a rá  a las t rece horas del día  en que 
.se cumplan lds t re in ta  na tu ra les ,«contán
dolos a p a r t i r  de la publicación del p re 
sen te  anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  du ran te  el cual 
se  adm it i rán  en las oficinas de esta D i 
visión H idráu lica ,  establecidas en O v ie 
do ,  proyectos que tengan  el mismo ob
je to  que el expediente mencionado o sean 
incompatib les  con él, procediéndo.se a la 
a p e i tu ra  de los proyectos , a las trece 
horas  del pr im er día laborable  siguien
t e - a l  de la term inac ión d e 'd i c h o  plazo,

. pod iendo  asisti r a este  acto todos los 
peticionarios.

Oviedo, 14 dé agosto de 1942,—El I n 
geniero Jefe ,  José González „Valdés.

2; 184-0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  V A L E N C IA  
Sustitución de maquinaria

La Com pañ ía  Valenciana de Cementos  
P o r t l a n d ,  S.  A. , desea in s ta la r  en su 
fábrica  de B uñol  una insta lación com
p le ta  de Calc inator,  s istema M íag ,  de 
t i ro  forzado, en sust i tución ,  ^jn a u m e n 
to alguno de capacidad,  de. la luí ni e de- 
cedo ra de a lim entac ión y el ti ro  n a tu ra ;  
por com puerta  que hoy posee el horno 
giratorio,  precisando su im portac ión da 
A lem ania ,  por un presupuesto  ap ro x im a 
do de unas 500.000 pesetas.

Asimismo' e n 1 su fábrica • de S a n  Vi
cente- del R aspe ig  (Alicante),  desea sus
t i t u i r  la m achacadora  actual  de la c an 
tera ,  por un  t r i t u r a d o r  T i t á n ,  de la C a 
sa M íag ,  de A lemania ,  con un  costo 
aprox imado de unas 210.000 pesetas.

Lo que se hace público para  q u e c o s  
industriales ,  nacionales que puedan sumi
n is t ra r  d ic h a  m aquinaria  presenten sus 
escri tos, por t r ip licado, en e¡ plazo de 

• diez días, a pa r t i r  del s iguiente  a su 
publicación, en la J e f a t u ra  del D is t r i to  
M ine ro  de Valencia, pjaza de T e tuán , .  
üiúfnero 1.

Valencia,  18 de agosto de 1942.—El 
Ing en ie ro  Je fe ,  Luis  Cerezo.

4-058~X-O

O R D E N A C IO N  D E  P A G O S  D E  LA 
C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S  

*

H abiéndose  extraviado tres  resguardos 
expedidos con' los números 322.472, 
322.473, 572.X74 de e n t ra da  y 142.396, 
142.397, 63.678 de regis tro,  correspon
dientes a / íos depósitos por don Emilio 
R a  mos . Z a rdan! para  g a ra n t ía  ' de las 
obras del t ro z o '  segundo de la ca r re te 
ra  de T inco ...a- Pa red es  (Oviedo), y lias 
obras del segundo riego de* a lqu i t rán  en 
lo.s kilómetros 157 al 161,800 d e - l a  ca
rre te ra  de Ribadesella  a Cañero,  y pie
dra m achacada  y dos riegos de alqui
t rán  en los kilómetros 1 500 al .13 y 27 
de L uarca  a Po la  de Allande, a disposi
ción del l imo. S r .  Direc tor ,  general  de 
O bras  Públicas.

Se  previene a 'ja persona en cuyo po
der se hallen, que los presen ten en esta 
Caja  Centra l ,  en la inte ligencia de que 
están tom adas las precauciones oportunas,  
para  que no se entreguen los referidos .de
pósitos sino a su legítimo dueño, qu edan
do dichos resguardos sin -ningún valor ni 
efecto, t ranscurr idos  que sean dos meses 

.desde la publicación de este  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia,  sin ha 
berlos presen tado  con arreglo  a lo dis
puesto en e;i artículo  36 del R eglam ento  
de 19 de noviembre  de 1929.

M a d r id ,  19 de agosto de 1942.—E! 
O rd e n a d o r  de Pagos,  Ism ael  Sánchez  
E stevan .

4 062-X O

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  D E  LA 
C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

H abiéndose  ex traviado un resguardo 
expedido por esta  C aja  G enera l  en 13 
de .m ayo  de 1936,’ con lds números 325.453 
de  e n t ra da  y 144.217' de regis tro,  co
rrespondiente  a un depósi to  . constituido 
por don Antonio  Librero  Garniel ,  Ofi
cial H ab il i tad o  del Juz g a d o  de Na val- 
carnero,' para  l iber tad  provisional  de  los 
procesados don Jesús  Gil  H or té lano  y 
doña J u l ia  Lójxez González,  a disposi
ción del Ju z g a d o  de  Navalcarner.o.

Se  previene a 'ia persona e n -cuyo  po 
der  se halle, que Jo presente  en esta  
Caja  Centra l ,  en la^ in te ligencia  de que 
están tom adas las precauciones o p o r tu 
nas para* que no se e n tregu e  el referi
do depósi to sino a su legi timo dueño, 
quedando  dicho resguardo s in  n ingún 
valor ni efecto t ranscurr ido s  que  sean 
dos meses, desde lá publicación de  este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de esta  provincia,  sin 
haberlo presen tado,  con arreglo  a lo dis

puesto en el artículo 36 del Reglam ento  
de 19 de noviem-bre de 1929.

M a d r id ,  17 de agosto de 1942.—E l 
O rd enado r  de Pagos, Ismael Sánchez  
Estevan.

2 1 83-X -O

I L U S T R E  C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  
S E V IL L A

T ram itá ndo se  expediente para cance
lación de la lianza de don Antonio S á n 
chez Sol.ís, Notar io  .que fué de J e rez  de 
la F ro n te ra ,  y antes de L ebr ija ,  Mo- 
guér y Pueb la  de G uz m án ,  se hace p ú 
blico para  que. cuan tas  personas .tengan 
que deduc ir  a lguna reclamación Ui for
malicen an te  esta  J u n t a  Direc tiva  en 
plazo de un mes, a con tar  de la publi
cación dei presente  edicto.

Sevil la ,  6 de agosto de 1942.’—El D e 
cano, José  Bal buena. — El Secre ta r io ,  
Jo a q u ín  M uñoz  Casillas.

. 1.240-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose  ex trav iado  'j.os resguardos 
números 67.077, 70.856. 76.511 y 79 369, 
de 3, 3, 4 y 4 cédulas B .  H. 4.50 por 
100, B, los cuatro  de doña J u a n a  G a-  
ravzábal  Bamti ie r ,  menor de édacl. re
presen tada  pOf  su padre  don José  G a-  
ravzába l  G a rc ía ;  68.225, 76.512, -76.728 
y 79.368 de 4, 4. 6 y 2 cédulas^ B. H- 
4,50 por ICO, B. los cuatro, de doña 
J u a n a  v doña Carm en G aray záha l  Bau- 
mier, menores de edad, represen tadas  
£or. su padre ,  don José  Garayfcábal G a r 
cía ; 33.897, de 19 acciones B. H . ,  49.262 
d e '2 0  acciones L a  U nión  y el F é n ix ;  
87-892, de una acción, La Unión y el 
Fén ix ,  y 83.899, de 41 cédulas hipoteca
rias a rgen t inas ,  5 por ICO, los' cuatro  
de  don Agustín  de León v Casti llo  Re- 

. t o r t i l l o ; 74.472, de 10 acciones H . ,  de 
doña Mercedes T or tosa  • y Navarro .

’Se hace público que t ran sc u rr id o  un 
mes a pa r t i r  de la. inserc ión de este  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  sin redam ación  de tercero ,  se 
expedirán  nuevos resguardos 'duplicados, 
quedando anulados los prim eros ‘ y sin 
responsabilidad este  ^Establecimiento.

M a dr id .  21 de agosto-de  1942—*£1 S e 
cretario,  V. Gqrcí*.- 

4 .061-X-P
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 26 de junio próximo pasado, s 
han celebrado por este Banco en el día de hoy los sorteos para amortización de Cédulas Hipotecarias del 4 por 1C 
y 4.50 por 100, serie C, habiendo resultado amortizadas las correspondientes a  las numeraciones que se indican en le 
cuadrós que seguidamente se insertan.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán1 a la par, deducidos los impuestos correspondientes,' desd 
el día 1 de octubre dé 1942. en las Oficinas de este% Banco, en Madrid, Avenida de Calvo Soteio, número. 10, pudiend 
percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarár 
de devengar intereses. 

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas

75.271 al 75.280 
76.761 al 76.770 
76.901 al 76 910 
77.151 al 77.160
77.801 al 77.810 

' 78.731 al 78.740
78.921 al 78.230
80.801 al 80.810 
81.881 al 81.890 
82.141 al ■ 82.150 
82.261 al 82.270 
83.541 al 83.550 
83.631 al 83.640 
83.831 al 83.840 
83.951 al 83.960 
84.571 al 84.580
84.811 al 84.820 
85.06: al 85.070 
85.401 al 85.410 
85.471 al 85.480 
85.78: aV 85.790
85.811 al 85.820. 
85.911 al 85.920 
88.641 al 83.650 
89.451 al 89.460 1 

•89.691 al 89.700 j 
90.971 al 90.980 
91.461 al 91.470 | 
91.981 al 91.990

‘ 92.'191 al 92.200 
92.251 al 92.260 1 
92.411 al 92.420 ¡

• 93.151 al 93.160 
. 93.171 al 93.180 

94.161 al 94.170 
94.781 al 94.790 
96.331 al 95.340 < 
96.441 al 96.450 1 
97.231 al 97.240 ! 
97.371 al 97.380 ¡ 
93.031 al 93.C40 \ 
93.211 * í  98.220 
93.541 al 93.550 

100.561 al 100.570
100.711 al 100.720 
101.441 al 101.450 
101.731 al :0L740 
101.951 al 101 960 
102. *51 ni 102.160 
102.421 al 102.430
102.711 al 102.720 
103.571 al 103.580 
104.541 al 104.550 
104.651 al 104.660 
105*81', ál 105.490

105.951 al 105.960
106.291 al 106,300
106.321 *al 106.330
106.351 al 106.360

• 107.361 al 107.370-
109.071 al 109.080
110.291 al 110.300 

’ 111.481 al 111.490
112.191 al 112.200 
112.281 al 112.290 
112.741 al 112.750
113.321 al 113.330 1
114.171 al 114.180 
115.041 al 115..050
175.071 al 115.080 
115.34: al 115.350 
115.471 al 115.480
117.251 al 117.260 
117.591 al 117.600 
119.C6: al 119.070 
119.;41.ai 119.550 '
120.201 al 120.210 

.120.731 al 120.740
121.11: al! 121.120 * 
121.551 al 121.560 
122.791 al 122.800. 
123.751 al 123.760 
124.01*1 al 124.020
124.171 ál 124.180 
125 .471a1 125.480
126.201 al 126.210 
126.691 al 126.700 
128.931 al 128.940
129.251 al 129.260 
129.401 al 129.410 
129.571 al 129.580 
129.681 al 129.690 
130.541 al 130.550 
130.841 al 130.850 
131.061 al 131.070 
131.411 al 131.420 
132.811 al 132.820 •
133.351 al 133.360 
134.421 al 134.430 
135.141 ai 135.150

, 125.651 al 135.660
136.311 al 136.320 ,
136.721 al 136.730
138.311 a! 138.320 
138.321 al 138.330 •
138.721 ni 138.730 

. 138.861 al 138.870
139121 al 139.130 
142.861 al 142.870 
'142.881 al 142.890

143:431 al 143.440 *
143.591 al 143.600 
144.331 al 144.340' 
145.161 al 145.170,
145.271 al 145.280
145.591 al 145.600 
145.631 al 145.640 
145.721 ál 145.^30 . 
146.191 al 146.200 ' 
146.521 a! 146.530 
146.681 al 146.690 
149.401 al 149.410 
149 701 al 149.710 
150.251 al 150.260

' 152.131 al 152.140 
152.661 ni 152.670 
153.761 a! 153.770 

. 156.011 al 156.020 
156.361 al 156.370 
157.121 al 157.1.30 
167.151 al 157.160 
157.801 al 157.810 
160.211 al 160.220
160.271 al 160.280 
160.961 al 160.970 
161.001 al 161.010

. 161.241 al 161.250 
161.291 al 161.300 
162.051 al 162.060 
162.131 a! 162 140 
163.651 al 163.660
163.881 al 163.890.
164.351 al 164.360 
164.491 al 164.500 . 
164.951 al 164.960 
165.071 al 165.080 ‘
165.881 al 165.890 
166.511 al 166.520

» 166.871 al 166.880
167.231 al 167.240
169.231 al 169.240 
169.431 nl 169.440

. 169.621 a l-169.630 
169.821 al 169.830 
170.581 al 170.590 
170.701 al 170.710 
172.441 al 172.450 • 
172.751 a' 172.760 
173.421 al 173.430 
173.741 al 173.750 
175.591 al 175.600 
176.811 al 176.820 
177.281 al 177.290
177.351 al 177.360 
177.761 al 177.770

177.961 al 177.9-70 
178.351 al 178.360 
181.331 al- 181.340 
183.281 al 183.290 
183.301 al 183.310 
183.691 al 183.700 
183.761 al 183.770
183.941 al 183.950 
184.491 nl 184.5C0 
185.601 al 185.610 
186.111 al 186.120 
186.391 al 186.400
186.941 al 186.950' 
187.711 al 187.720 
187.781 al 187.790 
188.211 al 188.220 -
189.131 al 189.140 
190.851 al 190.860
190.961 ai 190.970 
191.001 al 191.010 
191.021 al 191.030 ‘ 

• 191.291 al 191.300
193.521 al 193.530 

*194.031 al 194.040 
'194.331 al 194.340

194.871 al 194.880 
' 196.971 al 196*980

197.471 al 197.480
198.961 al 198.970 
199.081 ai 199.090 
199,911 al 199.920 
200.221 al 200.230 
200.341 al 200.350* 
200.381 al 200.390 
200.411 al 200.420 
201.051 al 201.060
201.521 ál 201.530 

.201.681 al 201.690
202.131 al 202.140 
202.741 al 202.750
203.871 al 203.880 
204:621 al 204.630 
205.541 al 205.550 
206.371 al 206.380 
206.701 a l 206.710 
207.971 al 207.980 
209.681 al 209.690 
209.861 a! 209.87.0 
211.321 al 211.330 
211.601 al 211:610 
212.901 al 212.910 
213.061 al 213.070

' 214.351 al 214.360 
214.441 al 214.450 

. 214.841 al, 214.860

216.951 al 216:960 
218.281 al 218.290 
219.391 al ¿19.400 
219.461 al 219.470 
220.031 al 220.040 
220.261 al 220.270 
¿20,921 al 220.930 
¿21.511 a! 22J.520 
221.831 al 221.840
222.561 al 222.570 
223.531 al 223.540 
225.551 ál .225.560 
225.571 ai 225.580 
225.871 al 225.880
227.641 al 227,650
231.301 al 231.310 
231.451 al 231.460 
232.C41 al 232.050 
233.581 al 233.590 
224.121 al 234.130»

• 234.471 al 234.480 
; 234.701 al 234.710 
1 235.061 al" 235.070 

- 235.071 al 235.080 
237.821 al 237.830 
238.001 ai 238.010 

' 238.301 al 238.310 
239.081 al 239.090 
243.351 al 243.360 
243.481 p.l 243.490
243.951 al 243.960

' 244.461 ’a f 244.470 .
245.441 al 245.450 

' 245.961 al 245:970 * 
247.271 al 247.280 
247V341 al 247.350 
247.381 al 247.390
247.561 al 247.570 
248.251.al 248.260 
248.401 al 248.410 
248.561-al 248.570 
248.891 al 248.9C0

- 249.001 al 249.010 
249.511 al 249.520 
250.671 a! 250,680
251.641 al 251.650 
252.901 al 252.910 
255.501 ai 255.510
255.561 al 255.570 
257.841 al 257.850 
258.021 al 258.030
258.301 al 258.310 
258.691 al 258.700 
258.751 al 258 760 
2 5 8 .76 1 al 258/770
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259.811 al 259.820
260.001 al 260.010
260.141 a l  260.150 
260.661 al 260.670
260.961 al 260.970 
261.501 al 261.510
262.321 al 2 6 2 .3 3 0 ' 
262.771 al 262.780
263.101 al 263.110 
264.791 al 264.800
267.321 al 267.330
268.101 al 268.110 
269.691 al 269 700 
270.331 ;jl 270.340 
270.591 al 270.600 

270.801 al 270.810
271.241 al 271.250
272.021 al 272.030 
274.261 al 274.270
275.891 a l 275.900 
276.721 a ] 276.730
277.241 al 277.250 
278.481 al 278.490
278.891 al 278.900 
279.681 al 279.690 
2 8 i . 541 al, 281.550 

282.041 al 282.050 
282.271 al 282.280 
282.311 al 282.320 
282.851 al 282.860 
283.491 al 283.500 
284.861 al 284.870 
285.411 al 285.420
286.021 a l 286.030 
286.131 al 286.140 
286.871 al 286.880

287.961 a l 287.970 
288.431 al 288.440 
289.191 al 289.200 
289.981 a i 389.990

292.501 al 292.510 
292.601 al 292.610 

293.291 ai 293.300 
293.311 al 293.320 
294.751 al 294.760 
296.921 al 296.930
297.861 al 297.870 
298.541 ,n\ 298.550 
301.951 al 301 960 
303.071 al 303.080
303.861 ni 303.870 
305.981 al 305.990

306.891 a l 306.900 
' 307.111 a l 307.120

307.821 al 307.530 
308.201 ai 308.210 
309.421 al 309.430 
310.081 al 310.090 
311.791 al 311.800 
312.371 al 312.380 
312.721 al 312.730 

313.681 al 313.690 
313.701 al 313.710 
31-5.981 al 315.990 
316.141 al 316.150 
316.431. al 316 440 
316.731 a l 316.740 
318.151 al 318 .160  
318.191 al 318.200 
319.111 ai 319.120 
319.851 a l 319.860 
320.691 il 320.700 

321.181 a l ?.21 190 
. 322.561 al 322.570 

322.801 al 322 810 ¡ 
326.121 al 326.130 
326.441 al 326 450 ! 
329.271 al 329.280 1
329.891 a ! 323.900 i 
329.921 al 329 .920  • '

; 330.831 >1 330.840 
331.001 al 331.010
331.291 al 331.300
331.521 al 331.530 

331.651 al 331.660* 
331.691 al 331.700 
332.251 al 332.260 
332.891 al 332.900 
333.401 al 333.410 
336.361 a! 336.370 
337.441 al 337.450 
338.761 al 338.770 
341 .¿01  al 341.110
341.231 al 341.240 
341.261 al 341.270 

341.971 ai 341.980
343.611 al 343.620 
345.051 al 345.060 
345.191 ai 345.200 
345.741 al 345.750 
348.681 al 348.690 '

. 348.731 al 348.740 
350.731 al 350.740 
351.781 al 351.790
332.231 al 352.240
354.291 al 354.300 
354.841 al 354.850

354.931 al 354.940 
356.621 al 356.630
357.521 a! 357.530 
358.201 al 358.210 
358.431' al 358.440
358.611 al 358.620 
358.921 a! 358.930
358.931 al 358.940 
359.131 al 359.140 

362.711 al 362.720 
363.881 al 363.890 
364.071 al 364.080 
364.161 al 364.170

366.271 al 366.280 - 
368.851 al 368.860
370.111 ai 370.120
372.451 a l 372.460 
373.931 al 373.940
374.391 ni 374.400 
374.821 al 374.830 
374.961 ul 374.970
376.391 ni 376.400 
376.531 ni 376.540 
376.671 ni 376.680 
378.731 ni 378.740

, 378.871 al 378.880
379.391 al 379 .400  
380.461 al 380.470 
381.331 al 381.340 
383.161 ni 383.165
383.361 al 383.370 
383.561 al 383.570 
386.651 a! 386.660 
387.901 al 387.910 
388.781 al 388.790 
389.16*1 al 389.170 
389.831 ni 389.840 
3 9 0 .2 0 1 .al 390.210
394.111 al 394.120 
394.421 al 394.430 
396.091 al 396.100 
397.711 al 397.720
398.111 al 398.120 
398.211 a l 398.220
399.361 al 399.370 
400.401 al 400.410 
401.151 al 401.160 
401.741 al 401.750
403.451 al 403.460 
403.601 al 403.610

. 404.021 al 404.030 
404.411 al 404.420 
405.201 al 405.210 
405.471 al 405.480

406.681 al 4C6.690 
407.601 al 407.610 
407.771 a l 407.780 
409.991 al 410.000
411.401 a l 411.410 
414.221 a l 414.230 
416.071 al 416.080 
416.461 al 416.470 
418.001 al 418.010
419.401 al 419.500 
420.791 al 420.800 
421.231 al 421.712
421.561 al 421.570 
422.131 al 422.140 
423.031 ai 423 040
424.971 al 474 «80 
426.661 al 426.670 
427.881 al 427.890 
431 571 al 431.580
432.671 al 432,680 
433.191 a l 433.200 
433.311 a l 433.320 
434 081 al 434.090
434.671 al 434.680 
435.541 al 435.550
435.561 a l 435.570
436.401 a l 436.410 , 
437.111 a l 437.120 
438.101 a l 438.110 
438.181 a l 438 .190  
439-951 a l 439 .960  
440.201 a l 440.210 
442.911 al 442.920 
443.281 al 443.290 
445 781 al 445.790
446.971 al 446.980
447.561 a l 447.570 
448.721 al 448.730 
449 401 a l 449 .410  
449.811 al 440.620 
450.701 a l 450.710

Cédulas 4  por 100, de 100 pesetas
71 a l  80 

701 al 710 
* 1.581 a l 1.590 

2.091 a l 2.100 
2 601 a l >2.610 
2.801 al 2.810

4 .651 a l  4 .660 

4 .841 a l 4 .850  

4-851 al 4 .860  

5.631 a l 5 .640 

7.501 al 7.510

8:091- a i  8 .100 
10 041 a l 10.050 

10.521 a l  10.530 

11.801 a l 11.810 

11.891 a l 11.900

>

12.101 a ! 12.110 

12.164 al 12.170 

12.261 a l 12.290 

12.331 ai 12.340 
13 041 al 13.050

13.221 al 13.230 

\  13.311 a l 13.320 

14.601 a l 14,610 

1 5011  al 15.020 

16.291 al 16.300

Cédulas 4,50 por 100, serie C

561 a N  570
601 al 610 
791 al 800 

1.021 a l 1.030 
1.571 al 1.580 
2 0 4 1  al 2 .050
2 .911  al 2.920 
2.981 al 2 .990 
3.191 la  3 .200 
3 .251 al 3 2 6 0  
3 .381 a l  3.390 
3 .521 a l 3 .530  
3.741 a l 3.750 
3 751 al 3.780
3.911 al 3 .920

4.281  al 4 .290  
5.661 a l  5 .670  
6 .261 al 6 2 7 0  
7.511 al 7 .520 
7.721 a l 7 .730 
9 .371  al 9 .380  1 
9.891 a l 9 .900 

10.661 a l 10.670 
11.491 al 11.500 
12.321 al 12 .330 
13.351 a l 133 6 0  
13.401 al 13.410 
15.561 al 15.560 
15.911 al 15.920 
16 751 a l 16.760

17.471 a l 17.480 
17.841 a l 17.850 
18.331 al 18.340 
19.221 a l 19 230 
19.891 al 19.900 
20.071 al 20 .080 
20 .091 a l 20.100 
2 0 2 0 1  a l 20 .210 
20.721 al 20 .730 
20.761 a l 20 .770  
21.491 a l 21 .500 
22 .171 a! 22-180 
22.521 al 22 .530 
22.871 al 22 .880 
23 .551 al 23.560

23-801 al 23 .810 
24 .081 al 24 .090 
24.131 ai 24 .140 
24 .321 a l 24 .330 
24 .341 ul 24-350 
24.511 a l 24 .520 
25.351 a l  25 .360 
26.261 a ! 26 .270 
2 6 4 9 1  al 26 .500  
26 .571 al 26 .580 
27.031 al 27 .040 
27.271 a l 27 .200 
27.311 al 2 7 3 2 0  
23.431 al 29440 
29 .731 a l 29 .740

29.901 a j ,  29 910 
31 .731 a l 3 1 7 4 0  
33.591 a l 33 .600 
34.121 a l 34 .130 
34.851 a l 34 .860
35 081 a l 35.C90 £  
35.531 al 35 .540 
35.581 a l 35 .590

- 35.861 a l 35.870 
36.151 a l 36-léo 
36.251 a l 36.260 
36.321 a l 86.330 
36.441 a l 36.450
36 751 a l 36 .760 
37.311 al 37 .320
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37 471 a! 37.480
38.831 al 38.840
38.941 a, 38 950
39.801 al 39.810
39.881 ai 39.890 ¡
41.081 al 41.090 i
42-051 a I 42.C60 j
42.191 al 42.200 i
42.711 al 42.720 ¡
42.791 al 42.800 |
43.271 ai 43 280 -j
43.641 ai 43.650 '
43.651 al 43.660 i
43.701 al 43.710
44 801 a! 44.810 |
44.891 al 44.920
45.011 al 45.020
45.321 al 45.330
45.471 al 45 480
45.661 al 45.670
45.981 al 45.990
46.341 al 46.350
46o01 al 46.510
47.681 a! 47.690
48.711 ai 48.720
49.481 al 49 490
4-9.711 ni 49.720
50.021 al 50.030
51.041 al 51.050
51-501 al 51.510

'51.631 al 51.640
52.431 al 52.440

*52.721 al 52.730
63.021 al 53-030
53.191 al 53.200
54.671 a! 54.680
55.101 al 55.110
55-151 al 55.160
55.941 a! 55.950
56.821 ai 56.830
57.551 al 57.560
57.881 al - 57-890
58.241 al 58.250
58.571 al 58.580
59.171 al 59.180

. 59-551 al 59.560
59.661 al 59.670

. 59.911 al 59.920
60.101 al 60.110
60.121 al 60-130

*60.721 al 60.730
60.981 al 60.990
61.861 ai 61.870
62-511 al 62.520
63.071 al 63.080
63.081 al 63.090
64.741 al 64.750
64.761 al 64-770

**65.131 al 65.140
65.631 al 65.640
66.031 al 66.040
66-141 al 66/150
67.50.1 al 66.510
68.111 al 68.120
68.211 al 68.220
68.521 ul 68-530
68.701 al 68.710
69.251 al 69.260
69-511 al 69.520
69. 521 ' al 69.530

69.901 al 69.910
71.281 ai 71.290
71.981 al 71.990
72.801 a i. 72.810
72-891 al 72.900
73.581 al 73.590
74.011 al 74.020
74.161 al 74.170
74.191 al 74-200
75.261 al-, 75.270
<o.o61 al o . 570
75.671 ni 75.680
76*751 al 76.760
77.331 al 77.340
77.381 al 77.390
78.401 a ! 78-410
78.931 al 78.940
79.491 al 79.500
79.511 a l 79.520

x 79-551 al 79.560
80.311 al 80.320

v 80.571 al ,-80.580
80.821 al 80.830
81.051 al 81-060
81-191 al 81.195
81.199 al 81.200
82-761 al 82.770
82-951 a l- : 82.960
83.291 al 83.300
83.941 al 83.950
84.091 al 84.100
84.371 al 84.380
84.481 al 84.490
84.771 al 84.780
84.911 al 84.920
86-641 al 85.650
86.141 al $6.150
83.501 al 86.510
86.571 al 86.580
86.631 al 86-640

* 88.601 al 88.610
88.611 al 88.620
89.031 al 89-040
89-791 al 89.800
89-951 al 89.960
90.431 al 90.440
90.631 al 90.640

. 91.591 al 91 600
92.p01 al 92.510
93.30} al 93.310
93 321 al 93.330
94-291 ni 94.300
94.331 al 94.340
94.651 al 94.660
95.931 al 95.940
97.061 al 97-070

. '97.481 al 97.490
98.521 al 98.530
98.791 al 98.800
98 811 al 98.820
99.731 al 99.740

101.211 al 101.22q
101.541 al 101.550
101.641 al 101 650
102.021 al 102.030
103.341 al 103.350
103.901 al 103.910
104-471 al 104.480
104.681 al 104.670
105.011 al 105.020

105 031 a; 105.040
. 105.131 ul 105140

105.811 al 105.820
107.031 al 107.040
107.081 al 107.090
107-271 al 107.280
108.131 al 108.140
108.271 al 108.280
108.491 al 108.500
108.971 al 108 980
109.561 a! 109,570
103.811 109.820
110.011 al 110.020
110-801 ai 110.810
111.991 al 112.000
113,401 al 113.410
114 231 al 114.240
115.011 a! 115 020
115.641 al 115.650
115.661 al 115.670
115.671 al 115.680
116.431 al 116.440
117.321 al 117.330 .
117.871 al 117-880
118.351 al 118.360
119.071 al 119.080
119.671 al 119.680
119-731 al 119.740
120.051 ai 120.060
120.061 al 120.070
120.861 Ti i 120.870
121.001 al 121-010
121.231 ai 121.240
122.541 al 122.550
122.841 al 122.850
122-961 al 122.970 *
122.991 al 123.000
123.491 al 123.500
123.591 al 123.600
124.411 al 124 420
124.481 al 124.490
124.691 al 124.700
124.721 al 124 730
125 521 a! 1*25.530
125.771 al V25.780
126.001 a¡ 126.010

' 126.361 a l 126.370
127.151 a! 127-160
127.201 al 127.210
127.26L a ' 127.270
127.441 al 127.450

, 127*481 al 127.490
127.521 al 127.530
127.611 al 127.62 V
127.631 al 127.640
127.671 al 127.680
127.731 al 127.740
127.831 al 127.840
128.541 al 128.550
129-541 al 129.550
129.681 al 129.690
130 721 al 130.730
130.801 ai 130 810 .
131.541 al 131.550
131.721 al 131.730
131.991 al 132.000
135.501 a! 135 510
135-591 al 135.600 .

;135.921 ul 135.930
136.071 al 136.080

136.411 al 136.420 ,
136.511 ai 136520
138.421 al 138.430
138.591 al 138.600
138.981 al 138.990
130-401 al 139.410
140.541 aí 140.550
140.831 al 140.840
140.941 al 140.950
141.121 ai 141-130
142.041 al 142.050
143.261 a! 143.270
143.291 al 143.300

. 143-941 ai 143.950
144.401 al 144.410
144.751 al 144.760
145.211 al 145.220
145.901 al 145-910
147.041 ul 147.050
147.861 al 147.870
148.631 al 148.640
148 971 al 148.980
-149.211 al 149.220
149.561 al 149.570
149.951 a! 149.960
150.681 al 150 690
151.531 -<1 151o40
151.621 al 151.630
152.421 a) 152.430
152 831 al 152.840
152.981 a! 152.990
153.011 al 153.020
153.481 al 153.490
154.591 al 154.600
154.751 a! 154.760
155.281 al 155.290
155 601 al 155.610
156.021 al 156.030
15fc.251 al 156.260
156 341 al 156-350
156.701.a! 156-710
157.041 al 157.050
157.101 al 157-110
157.441 al 157.450
157.701 al 157.710
159 201 a l . 159.210
159.211 al 159.220
159.301 a! 159.310
159.961 al 159.970
161.791 al 161800
163*171 al 163.180
163 351 al 163.360
163.431 al .16$.440
164 771 ai 164.780
165.541 al 165.550
165.771 al 165.780
165.841 al 165 850
166.101 al 166 110
166.151 al 166.160
168.671 al 168.680
168.931 a! 168.940
169-361 al 160.370
170.431 ai 170.440
170.591 al 170.6^0.
171.241 al 171.250
171.381 al 171 390
171.421 ul 171.430
171.691 ul 171.7C0
172.481 ul 172.490
172-681 »1 172.690

173.711 ul 173.720
173.f t l  ul 173.770
174.101 al 174.110 
174.471 al 174-480
174.591 al 174.600 
176.251 a! 176.260
176.371 al 176.380 
178-261 a! 178.270
178.681 al 178.690 
178.731 a! 178.740 
178.741 al 178.750
179.141 ..i 179-150 •
179.541 al 179.550 
180.451 ;*J ICO.460 
181.241 ul 181.260

■ 181-581 ul 181.590 
181.671 n! 181.680
181.931 al 181.940 
182.3 f l al 182.320 
182.611 al 182-620
183.351 al 183.360 
183.981 ul 183.990 
184.211 ai 184.220 * 
184.251 al 184.260
184.791 a! 184.800 
185.201 al 185.210 
185.721 ai 185.730 
185.881 al 185-890
185,971 ál 185.980 
186.061 al 186.070 
186.181 al 186.190 
186-671 al 186.680
186.731 al 186.740 
187.461 al 187.470 
187.561 al 187.570 
187.921 a l . 187 930
188.361 a l 188.370 
188.521 al 188.530 
188.7.71 al 188.780 
190 041 al 190.050

490.601 al 190.010 
190.881 ul 190.890 
191.291 al 191.300 
191.631 al 191 040
191.831 al 191.840 
192.751 al 192.760 
192.861 al 192.870 
192 931 al 192.940
195.651 al 195.600
196.701 ni 195.710
197.701 al 197.770 
198.441 al 198-450
199.091 al 199.100 
199.401 a l 199.410 
199.711 al 199.720 
199 781 al 199.790
201.571 al 201.580 
201.981 al 201.990 
202.161 al 202.170 
203.471 al 202 480
202.321 al 202.830 

' 203 671 ni 203.080 
203.911 a l '203.920 
204-401 al 204.410
204.731 al 204.740 
204.911 al 204.920 
205.131 ul 205.140
205.911 ai 205 920 
2C6 351 al 206.360
206 521 al 206.530
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207.871 al 207.880 
207.881 al 207.890 
207.961 al 207.990 
203.311 al 208.320 ' 
203.641 al 208.650 
209.191 al 2C9 200 
200.721 al 209.730

210.411 a) 210.420
210.881 al 210.890 
211.321 al 211.330 
213.001 al 213.010 
213.501 al 213.510
213.881 a! 213 890 
214.801 al 214 810

215.601 al 215.610 
215 911 al 215.920 
216.241 al 216.250 
217.281 al 217.290 
217..231 al 217.300 
217.721 al 217.730 
218.371 al 218.380 
218.521 al 218 530

218.621 al 218.630 
219.101 al 219.110 
220.321 al 220.330 
220 481 .al 220.490 
221.611 al 221.620 
222.201 al 222.210 
222.901 al 222.91Ó 
233.001 al 223 010

224,691 al 224.700 
225.851 al 225.860 
228 151 al 228.160 
228 481 al 228.490 
232.111 al 232.120 
232.151 al 232.160 
232.431 al 232.440 
232.641 al 232 650

Asimismo han resultado amortizadas las Cédulas Hipotecarias 4 por 100, a veinte años, libres de impuestos, cuya 
numeración se inserta a continuación:

1 al 66 |
4.001 al 4.066 1
8.001 al ÍQ66 1

12.001 al 12.C66 
1 16 001 al 16.066 
| 20.001 al 20.066

24.001 al 24.066
28.001 al 28.066
32.001 al 32.066

36.001 al 36.066 |
40.001 al 40.066
44.001 al 44.066

48 001 al 48.066 
52.001 al 52.066

Madrid, 1 de julio de 1942.—El Secretarlo general, Valentín García Martínez de Velasco 
3.631-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

SANTANDER

Don Faorencio V. Alonso Requejo, Juez 
Municipal, Letrado, eu funciones de 
Primera Instancia numero uno de San
tander y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario por 
los trámites del articulo’ 131 de la Ley 
Hipotecario, a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Santander, 
contra don Antonio Manuel Ortiz G u 
tiérrez, mayor de «dad, casado y veci
no de Colindres, para hacer efectivo un 
crédito de 139.5S4.74 pesetas, importe 
de los créditos concedidos en cuenta c o 
rriente, mediante, escritura de 22 de agos
to do . 192*8 otorgada ante el Notario don 
Bernardo Órtiz D iez; en 2 de-marzo de
1929, ante, el Notario don José Santos' 
Fernández, y en 15 de noviembre de
1930, ante el también Notario don 
Eduardo Casuso, en los que se gravan 
las siguientes fincas:

Casa-habitación, sin número, radican
te en la villa- de Colindres, sitio del As
tillero, compuesta de planta baja, piso 
principal y .desván habitable,, ocupando 
una > superficie de 159‘ metros cuadra
dos ; tiene su frente y entrada, por Ja 
carretera de Santander a Bilbao, v lin
da, por su izquierda, entrando, al este, 
con la finca de doña Juliana Ruiz ; de
recha, al oeste, con edificio que segui- 

. damente se describirá, y espalda, al .sur, 
con propiedad de don Faustino Villa. 
•Inscrita en el tomo 174 del libro 12 de 
Colindres, folio 206, finca 1.032. ins
cripción primera. Responde de 13.670 
pesetas por principal, intereses y costas 
-de los créditos perseguidos.

* Casa em la misma villa, sitio del Asti

llero. también sin número,  que mide 
diez metros de frente por nue.ve treinta 
centímetros de fondo, y linda, por’ su 
izquierda, entrando, al este, con la casa 
antes deslindada ; derecha, u oeste, con 
la tejavana que se describirá; por su 
espalda, al sur, con terreno de don Faus
tino Villa, y al norte, o frente, por don
de tiene su 'entrada, con la carretera de 
Santander a Bilbao. Se compone de plan
ta baja, pisó y desván. Inscrita en el 
tomo 174, libro' 12, de Colindres, folio 
210, finca núm, 1C83, inscripción pri
mera. Responde de 15.460 pesetas por 
igual concepto que la anterior.

En dicha villa de Colindres, sitio del 
Astillero, un edificio de tejavana, des- 
tinado a salazón dé pescado, • con un 
pabellón para vivienda en alto, midien
do el freutej de tal edificio veinte me
tros, y su fondo, doce; linda, por su 
frente y entrada, carretela de Santander 
a Bilbao; por su izquierda, entrando, al 
est^, con la casa-habitación descrita an
teriormente; derecha,’ al oeste, carrete
ra servidumbre a las malinas de don 
Faustino Villa. Inscrita en el tomo 174, 
libro 12, de Colindres, folio 214, finca 
1 084. inscripción primera. Responde de 
10.900 pesetas en junto.

Terreno a huerta, cerrado de pared, 
sito en la calle del Mar. término de .Co
lindres, que. mide veintitrés áreas ochen
ta y cuatro ceutiáreas, y linda, norte, 
terreno común ; este, con doña Lucila 
de los Cueto y don Camilo Echevarría ; 
sur. carretera nacional, v oc"te. camino 
público. Sobre dicho terreno se halla 
edificado un edificio'de. planta baja, des
tinado a salazón de pescado, que mirle 
28 metros de frente por 17 de fondo, y 
del cual forman ’ parte integrante dos 
pabellones, uno en cada extremo de, edi
ficio; linda, por derecha, entrando, al 
este, camino de Echevarría ; izquierda, 
al oeste, camino público, y espalda, al 
norte, con resto del terreno que queda, 
con accesorio a tal edifi'cio. i Inscrita ©n

el tomo 174. libro 12, de Colindres, fo
lio 125, finca número 1.049, inscripción 
segunda. Responde de un jimio de pe
setas 32608.

Solar sobrante de vía pública, en el 
barrio de Nuestra Señora del Carinen, 
de la villa de Coliudres, que hacen 1.360 
metros, y linda, por el norte, con calle 
en construcción y sur, pared; cerramien
to de las fincas de don Manuel Doallo 

.y herederos de don Camilo Echevarría ; 
este, con los de don Baldomcro Toca, y 
oeste, servidumbre de entrada a propie
dad de los citados herederos. Sobre di
cho terreno se halla enclavada una man
zana de ocho casas de planta baja y 
piso, que forman un solo edificio, con un 
total de dieciséis viviendas, destinadas 
a Cuartel de' Carabineros, cuyo edificio 
ocupa u» frente de 72 metros por (t me
tros 80 centímetros de fondo, y linda, 
al frente, calle pública; izquierda, en
trando, al este, finca de don Baldomcro 
Tqea, y derecha, al oeste, y espalda, al 
sur, con la porciqn sobrante, del mismo 
terreno, para servicio de las viviendas. 
Inscrito en el tomo 174, folio 2Q1 del 
libro 12, de Colindres, finca núm. 1081.

Y  apareciendo de la certificación ex
pedida por el señor Registrador de la 
Propiedad del partido de Laredo que 
sobre las • expresadas fincas aparece una 
hipoteca a favor de doña Teresa Gloria 
Espejo Ortiz, mayor de edad, soltera, y 
vecina de Madrid, y cuyo domicilio no 
se ha podido averiguar, sé acordó por 
providencia del- siete de abril del año 
actual hacer saber a la expresada seño
ra doña Teresa Gloria Espejo Ortiz la 
existencia del procedimiento', a los efec
tos de la regla quinta del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria. Y por providen
cia del día de hoy. hacer sal>er tal pro
cedimiento a medio de edictos que se 
fijarán en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Santander.

Y  a fin de hacer saber el referido pro-
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ceñimiento a la ñoña Teresa: Gloria-. Es* 
pejo: Ortiz, expido el presente -edicto, 
que firmo en Santander, a . veintidós' de 
ju n io .d e  mil novecientos cuarenta y ¡dos.-. 
El Juez, Florencio V . A lonso.—E l : S e
cretario (ilegible).- 

4.055-X-A- J . 

P O N F E R R A D A

Edicto 

Don Ignacio Fidalgo M artínez, Juez de 
Primera . Instancia accidental de ía 
ciudad y  partido de Ponterracja. '

. Hago público: Que a p e tic ión -d e . dop. 
Angel Alonso Rodríguez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Espinoso 
de Com pludo, de este partido, existe en 
tramitación, en este Juzgado, expedien
te sobre declaración judicial, con arre
glo al artículo -193, caso 1.° del C ódigo 
C ivil, sustituido por la Ley de 8 de sep
tiembre de 1939, del fallecimiento de 
¿su hermano Laureano Alonso Rodríguez, 
natural y vecino que fué dé dicho Com- 
.pludo, d e .la  que se ausentó el año nnl 
.novecientos seis para la República A r
gentina, no teniéndose más jio tic ia 's ; de 
él que hasta el de mil novecientos vein
tiséis. ■ . ”

Ponfeipada; once de mayo dé mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Juez, Ig 
nacio Fidalgo-— El Secretario, Rom án 
R odríguez Sánchez.

2179-A . J. 1.a 22-8-942

C A R B A L L IN O

Edicto

Don. Evaristo García Collazo,, Ju.ez de 
F jim erá Instancia accidental" de la vi
lla de Carballino (Orense) y su par- 

~ tido. ^
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de. don Jpan Antonio R od rí
guez Fernández, mayor de ^dad, viudo, 
propietario y vecino ■ de Ardesende de 
Cobas, en el M unicipio de -Cea, • se. ha 
iniciado expediente de declaración de 
ausencia de su sobrino Rampn R od rí
guez vM uleiro, Jiij.o legítim o de Bartolo- 

• mé R odríguez y Andrea M ileiro, d ifun
tos, nátural y vecino que fué de F olgo- 
sa de ha Canda-, en el M unicipio de Pi- 
ñór de Cea, de este partido, de donde 
se 'ausentó, para América hace veinte 
años, careciéndose de noticias .del mis
mo desde hace unos diez años, e igno- 

' 7-ándoso su actual paradero,, habiendo so
licitado ser nom brado representante del 
ausente, su tío, el solicitante Juan 'A n 
tonio Rodríguez Fernández,

Y  a los efectos del artículo 2.038 de 
la L ev de 30 de diciem bre de 1939, y 
para su. publicación en un periódico de 
gran circulación de M adrid,, p.or dos 
veces, con intervalo de quince .días, se 
expide el presente, en CarbalÜrjo, a -die- 
d>iet,e cU ju lio -d e , m il.novecientos cua

renta y dos —El Juez de Primera Ins- 
tane:a, Evaristo G . C ollazo.—El Secre
tario, Martín Aspilchel.

3.908-A. J. y 2.» 22-8-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás, responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 

■ a continuación ~se expresan en el 
plazo que se les jija , a contar aes- 
de el dia de la publicación del 

. anuncio en este periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se le$ cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las AutorU 
dades o Agentas de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndo
los á disposición de dicho Juez o 
Tribunal* con arreglo a los artteu- 1 
los correspondientes de la *L ey de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6.158

L O P E Z  H E R R E R O , C ayetano; de 
veintitrés años de edad, soltero, jorna
lero, vecino accidental de Aleanar, do
m iciliado últimamente ■ en B arcelona; en 
el antebrazo ^izquierdo tiene un tatua- 
jé  de tinta china, con la figura de una 
mujer con sombrero y un letrero (pie 
dice «M aría» ; le falta un diente; vis
t e '• pantalón de género con rayas negi^s, 
americana de paño, alpargatas blancas y 
sin cam isa; procesado en causa núme
ro 74 de 1942, sobre rob o ; comparece
rá en término de di$z días ante e>; Juz
gado de Instrucción de Tortosa para 
constituirse en prisión y responder de 
los cargos que le resultan. v .

6. 159

L O P E Z  R U B IO , R a fa e l; natural «de 
Hellín, soltero, jornalero, de diecinueve 
años de edad, domiciliado* últimamente 
en Valencia, Travesía Narváez'; proce
sado en causa número 44 de Í939, por 
el delito de tentativa ■ de rob o ; com 
parecerá en. término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número uno 
de Valencia' para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que ;ie re
sultan..

 6.160

C A N O V A S  SAN JU A N , M artín (co 
nocido por José ); natural de Villena, 
soltero, agricultor, de treinta y seis años 
de edad, hijo de M artin y de Antonia, 
residente últimamente en  Valencia y sin 
domicilio con ocido ;- procesado en causa 
núm ero-60 de 1940, por el delito de luir
lo  ;*  com parecerá, en .término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Valencia para constituirse 
en prisión.

6.161 
Y U S T E  G A R C IA , Litis (a) «El A nto

nio» ; na turan. dq M adrid, soltero, ’ jor
nalero, de treinta y dos años de., edad, 
hijo de José ,v de Patrocinio, dom icilia
do últimamente en V alencia; procesado 
en causa número 246 de 1941, por el 
delito de robo ; comparecerá en' término 
de diez días ante el Juzagdo de Ins
trucción número cuatro de Valencia par» 
constituirse en prisión.

6.162

H E R N A N D E Z M A R T IN E Z , J o a 
quín ; natural de San Pedro del P ina
tar, casado, de treinta -y un años, do
m iciliado últimamente en Alacuas, ca
rretera Cuenca, 3 0 ; procesado .en causa 
número 47 de 1942, por el delito de hur
t o ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro cinco de Valencia para constituirse 
en prisión.

6163

JIM E N E Z  JIM E N E Z , A n ton io ; cu
yas demás circunstancias se ignoran y  
que tuvo su último domicilio conocido 
en Zaragoza; procesado en las causas 
números 157 y 156 de 1942,’ sobre hur
to y robo, respectivam ente; compárace- 
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de. Z a 
ragoza, Secretaría del Sr. Lizandr^t, al 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento), recibirle declaración indaga
toria y constituirse, en prisión..

 6 .164 
A R C IS  R O C A , "Joaquín;. . de treinta 

y ocho años de edad, casado, del co
mercio, lujo de Joaquín y de, Francis
ca, natural y vecino de Valencia, don
de tuvo su último domicilio en calle 
Turia, 11; procesado y penado en. el 
sumario número 14Í).de 1940, por el, de
lito, de h u rto ; comparecerá en término 
de diez dias ante e l 'J u a g a d o  dé Ins
trucción* de Alcira para "constituirse ' en 
prisión y cumplir la." peña que aún le 
falta de la 'a que lia sido condenado.

6.165

C A R R A S C A L  C A R R A S C A L . L u c ía ; 
de veintiocho años de edad, natural. de 
T oledo v con residencia , ambulante ; . y

A LM Á N SlA  C A R B O N S T , A n g e l;.,d e  
dieciocho años, esposo de .Ha anterior, 
natural de. t Hornacho (Badajoz), le
ñador, también ambulante y cuyas , de
más circunstancias no constan ; proce
sados en sumario número 84 de 1941, 
sobre hurto de caballerías; comparece
rán en , t ú ’in iiiO 'de diez ., días a ufe e)

•
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Juzgado de Instrucción de Almagro, al 
objeto de ser reducidos a prisión, noti
ficarles el procesamiento y que presten 
declaración indagatoria.

' 6:166

M O R A L E S  S A N C H E Z, A nton io ; hijo 
de Tásifón y de M ercedes, natural de 
Barcelona, de diecisiete años de edad, 
doim ciliado últimamente en la calle 
Ril'iz de Padrón, 87 ; comparecerá en e'i 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número seis de B arce 
lona, s i to  eiV el Palacio de Justicia, al 
objeto de ser reducido a prisión.

6.167

C O R T IJ O  R O M E R O , Baldomero ; de 
cuarenta y ocho años de edad, casado, 
ihijo de Rafael y de Juliana, natural 
-de Hellín (A lbacete), jornalero, dom i
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
del O*mo, 16: procesado en sumario nú
mero 173, rollo 3,230 de ]941, sobre 
hurto; comparecerá dentro del ténum c 
■de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número siete de Barcelona, si
to en el Palacio de Justicia, a fin de 
constituirse en prisión.

6.168

B O N E T  P R A T S , L u is ; natural de 
Regencos (La Bisbal), casado, del co
mercio, de treinta v tres años de edad, 
hijo de José, y de Reparada, dom ici
liado últimamente en Rens, calle Santa 
Ana. 26 ; procesado en causa número 49 
de 1941, por el delito de e s t a f a ;  com- 

x parecerá, en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción púmero nue
ve de Barcelona para constituirse en 
prisión.

6.169

M O N T E S IN O S  N O V E L L A , P e d r o ; 
natural de Barcelona, hijo de Pedro y 
de Carmen, de dieciocho arios de edad, 
domiciliado . últimamente en Barcelona, 
calle Bism arck, 20 : y

P O Ñ S B U S Q U E T S , F ra n cisco ; natu
ral de Barcelona, de veintitrés años de 
e.dad, soltero, jornalero, hijo de Juan y 
de Rosa, domiciliado últimamente en 
la misma capital, calle Alejandro Torre- 
Has, 5 b is ; procesados en causa núme
ro 178 de 1942, por robo v tentativa 
de robo ; comparecerán a n te 'é l Juzgado 
de Instrucción número once de B arce

lo n a  para constituirse en 'p ris ión .

6170

D IA Z  R U IZ , Ju lio ; de dieciocho 
años, soltero, jornalero, natural y ve- 
cjmo de Burgos, con domicilio en eH ba
rrio de San Esteban, 7 :  procesado por 

‘ hurto; comparecerá en término de diez 
días ante #1 Juzgado de Instrucción de

Briviesca para notificarle auto de pro
cesamiento' y prisión y recibirle inda
gatoria.

6.171

M A R T IN E Z  . J IM E N E Z, Berrio ; de 
cincuenta años, soltero, hojalatero, na
tural de Eibar, am bulante; comparece
rá en término dé diez días ante e l-J u z 
gado de Instrucción de Briviesca, con 
el fin de que sea reconocido por dos mé
dicos para que determinen su edad.

6.172

M A R T IN  F E R N A N D E Z , J o s é ;-y
M A R T IN  FERNAJSTDEZ, M an u el; dé 

treinta y treinta y cinco años de edad, 
respectivamente, e hijos de María Fer
nández López, cuyas demás circunstan
cias se ignoran ; comparecerán en tér
mino de diez días ante éi Juzgado de 
Instrucción de Briviesca, a fin de noti
ficarles auto-de procesamiento y prisión 
y r e d birles indagatoria.

6.173

O R T E G A  F R E , E nrique; natural de 
Usagre (Badajoz), de cincuenta años, 
bracero, casad o; y

O R T E G A  P R IO R , J esú s; también 
natural de Usagre, de treinta años, sol
tero, pastor, hijo de Enrique y de Isa
be l; desconociéndose .sus djemás cir
cunstancias personales y actual parade
ro ;. procesados en el sumario número 37 
d<» 1938, por legiones; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Carmona para noti
ficarles el auto de procesamiento, reci
birles indagatoria y constituirse en 
prisión.

6.174

JU L IO  (a) «Ranlplín» ; que tuvo su 
última residencia en M ontijuán y cuyas 
demás circunstancias'ño constan; proce
sado en sumario número 67 de 1941, por 
el delito de robo ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de G uadix para constituirse 
en prisión v responder de los cargos que 
le resultan.

. 6.175

R O M A N  S A N T O S , A nton io ; natural 
de Algodonales (Cádi/J, hijo dé José V 
do Teresa, viudo, del comercio, de cin
cuenta y siete años, domiciliado ú lti
mamente en M adrid y cuyo actual pa
radero .se desconoce ; procesado en cau
sa'núm ero 268 de 1933, por estafa ; com 
parecerá en término de diez días ante 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Huesca para ser reducido a prisión.

6.176

R O M A N  G A R C IA ,' Juan J osé ; de 
estado casado, hijo de Antonio y dé 
Carmen, natural de Huelva, cesante, de

treinta y cuatro años, domiciliado úl
timamente en M adrid y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en 
causa número 266 de 1933, por esta fa ; 
comparecerá en término de diez días an
te la Ilustrísima Audiencia provincial 
de Huelva para ser reducido a prisión,

; 6.177:
G O N Z A L E Z  G A R C IA , Angel (a) 

«Follapavas» ; natural de M urcia, casa
do, jornalero, de treinta y tres años de 
edad, hijo de J.osé y de Concepción, 
domiciliado últimamente en Puente T o 
cinos, Senda C asillas; procesado en cau
sa número 414 de 1941, por el delito de 
r o b o ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de 4a Catedral, de M urcia, • ai 
objeto de constituirse en prisión y res
ponder de los ca'rgos que le resulten.

6.178

M O S Q U E R A  'M U Ñ O Z , Higinio ; ma
yor de edad, natural de M anzós, vde la 
parroquia de L ureday  municipio de M a- 
side (Orense), y  cuyas demás circuns
tancias se descopocen ; procesado en 
causa número 65 del corriente año, so
bre estafa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pontevedra para constituirse en 
prisión.

6.179

F E R N A N D E Z  B A D IA , R em ed ios ; 
hija de Sebastián y de Ram ona, solte
ra, de veintidós años de edad, jornale
ra, natural de Barcelona, dom iciliada 
últimamente en dicha capital, calle A r 
co del Teatro, 20, y hoy en ignorado 
paradero; procesada en méritos deu su
mario número 234 de 1940, por estafa ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado ,de Instrucción de Sa* 
badell para ^constituirse en prisión.

6.180

H E R R E R O  T O R A L , Jorge A lfon so ; 
casado, mayor de edad, cuyas demás 
circunstancias no constan ; procesado • en 
causa número 15 de 1942, por estafa y. 
hu rto; comparecerá en tqrmino de diez 
días ante el^Juzgado de Iustrucción de 
Sabadell para constituirse en prisión.

6.181

OLIVERAS VIÑ AS, Pedro, hijo d©
Antonio y  de Consuelo,, de veintitrés 
años, natural de Paláu de ■ Plegamáns 
(Barcelona), 'soltero, jornalero, dom ici
liado últimamente en Sabadell, calle de 
h  S a lu d ,'86 . y hoy en ignorado para
d ero ; procesado en causa número 192, 
rollo 7-470, de 1940, sobre h u rto ; com
parecerá en término de diez días'^aute el 
Juzgado de Instrucción de Sabadell, 
•objet^ de constituirse en prisión.
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6.182
BRAVO MARTINEZ, Francisco- de 

veintisiete’ años de edad, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural y vecino de 
Cuevas de Almanzora, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran; procesado en sumario número 11 
de 1941, por el delito de incendio; com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Ju2gado de Instrucción de Sor
bas .para *ser reducido a prisión.

6.183
DE LA RUBIA LILLO, Santiago; 

de dieciocho años, hijo de Lorenzo y de 
Martina, soltero, natural de Ciudad 
Real, sin domicilio, cuyo paradero se 
ignoTa; procesado en causa número 135 
de 1940, por robo; comparecerá en ter
minó de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Pamplona para constituir
se en prisión.

6184 ,
RODRIGUEZ FAJARDO, Miguel; 

natural de Máliaga, casado, vendedor, 
de cuarenta y dos años; hijo de José 
y cje Ana, domiciliado últimamente en. 
Valencia, calle de San Ramón, 28 ; pro- 

‘ cesado. en causa número 158 de 1937, 
por el delito de homicidio; comparece
rá ‘en término de diez días ante el Juz- 
gago de Instrucción número tres de Va
lencia para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resultep.

| 6185
SALVADOR BENITO, Angel; natu

ral de' Madrid, casado, electricista, de 
veintitrés años, hijo de Juan y dé Teo
dora; domiciliado últimamente en Va
lencia, calle Cirilo Amorós; procesado 
én , causa número 283 , de 1937, por el
'delito- dé hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número tres de Valencia pa
ra constituirse en prisión y responder 
d e ’los cargog que le resulten.'

6.186
PEDRERO ALCARAZ, Pascual, cu

yas demás circunstancias no constan; 
domiciliado en Barcelona, ignorándose 
la cálle, pero frecuenta el «Bar ddi Man- 
co», frente a Colón; procesado en cau
sa número 23 de 1942, por el delito de 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Valls para notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y consti
tuirse en prisión, v

6.187

JIMÉNEZ ÓRGA, Angel (a) aMona- 
,go» ; de veinticinco años, casado, h ijo . 
de Salvador y de Felisa, natural de 
Madrid; y

VILLAVERDE BUGALLO, Modesto; 
de treinta y seis años, soltero, camare
ro, hijo de José y de Carmen, natural 
de Santiago (La Córuña), cuyos domi
cilios y paradero se ignoran; procesa
dos en causa número 335 de 1940, sobre 
robo;: comparecerán en término de diez' 
días ante en Juzgado de Instrucción d ú -  

mero uno de Zaragoza, con el fin de in- . 
gresar en prisión. '

6.188

ARTAZCOZ ASPIROZ, Julia; natu
ral de Solaure-Ezcabarte, hija de, José 
y de Joaquina, de veintisiete años, sol
tera, modista, domiciliada últimamente 
en Zaragoza, calle Carnea, 10, y cuyo 
actual domicilió o-paradero se ignora; 
procesada .en méritos del sumario núme
ro 137 de 1938, sobre hurto de energía 
eléctrica; comparecerá en . término de 
diez días ante el Juzgado de I-nstruc- . 
ción número uno- de Zaragoza, a fin do 
ingresar en prisión.

6.189

GONZALEZ PEREZ, José; de trein
ta y tres años de edad, soltero, hijo de 
Ana, jornalero, natural de Zaragoza y 
residente últimamente en la misma, calle 
Arias, 37, bajos; con instrucción y an-

Í edentes,. de estatura ; lta, ojos pardo- 
arillentos, pelo castaño, lleva barba 
tres seirianas y se halla enfermo; que • 

viste chaqueta negra remendada, panta
lón rayado fondo negro, alpargatas blan
cas con suela de goma, camisa 'blanca 
rota y boina negra; fugado en la noche 
del 30 de junio de 1942 del Depósito 
Municipal de esta ciudad, ignorándose 
actualmente su paradero; comparecerá 
én término de diez días ante eu Juaga
do de Instrucción de Gandesa para 
constituirse, nuevamente en prisión.

6.190

PRADO BARBA, Balbino (a) «Cha
parro» ; de cuarenta y cinco años, sol
tero, hijo de José y de Manuela, natu
ral dê  Ciudad Real, con último domici
lio en Bilbao, Cortes, 24, procesado en 
causa número 362 de 1940, por el delito 
de tentativa de robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona para consti
tuirse en prisión.

619Í.

BARCELO MATA, Jorge; de dieci
siete años, isoltero, jornalero, hijo de 
padre desconocido y de Enriqueta, na
tural de Barcelona, domiciliado últi
mamente en dicha capital, calle Piri
neos, 12, y hoy en ignorado paradero; 
procesada en sumario número 82 de 
1940, sobre estafa; comparecerá en tér

mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sabadell para constituir
se en prisión.

6.192 , ,

GABARIN GONI, .Nicolás ; .  naWal . 
de San Sebastián (Guipúzcoa), .soltero, 
industrial, de treinta y dos años, hijo 
de Modesto y de Modesta, domiciliado 
últimamente en San Sebastián ; proce
sado en sumario 451 de 1940, por usur
pación de patente y ’ falsificación de 
marca; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero. dos de San Sebastián, a fin de no
tificarle el auto de prisión dictado y 
constituirse en tal estado.

6.193

CATARAIN ELORZA, Telesforo; de 
veintiocho años de e.dad, natum de. Se
gura (Guipúzcoa),. soltero, chófer., domi
ciliado últimamente en San Sebastián ; 
procesado en causa número 228 de 1942, 
por estafa.; \comparecerá en término .de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de San «Sebastián ; para 
notificarle el auto den- procesamiento y, 
prisión y constituirle en tal estado.

6.194

RISENT MUÑOZ, Salvador; hijo de 
Bernardino y de Vicenta, de veintinue
ve años, soltero, natural de Algemesí, 
mecánico, vecino últimamente de Va
lencia, calle Marchalenes, 5, y cuyo ac
tual paradero se ignora ; procesado . eá 
causa número 121 de 1940, sobre: hur
to ; comparecerá eñ término de qum.ee 
días ante el'Juzgado .de Instrucción, de 
Torrente para constituirse en prisión.

6.195

CUNCHILLOS SAN MARTIN, An
drés ; de dieciocho años, soltero, col
chonero, hijo de Andrés y de Nativi
dad, natural de Gallur, sin domicilio, 
cuyo paradero se ignora; procesado en 
causa número 137 de 1941, por hurtos; 
comparecerá en término de diez , día» 
ante la Audiencia Provincial de Pam
plona a constituirse en prisión.

6.196

RODRIGUEZ' MARTINOTE, Gui
llermo ; natural de Oviedo, soltero, chó
fer, de veintiocho años, hijo de Fran
cisco y de Carmen, domiciliado última
mente en Villalba (Lugo), Concepción 
Arenal, 7; procesado en . causar núme
ro 72 de 1939, por el deúito de tentati
va de robo; comparecerá en término de 
die¿ días ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Valencia para cons-- 
tituirse en prisión y responder de lo» 
cargos que ¡e resultóa.
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6.197
S U A R E Z  R O D R I G U E Z ,  J e r ó n im a ; 

de veintiséis años, casada, sus labores, 
ambulante , natural de Pedrosa del P r ín 
cipe, ,« hija de Bonifacio y de Ramona, 
cuyo  áctual domicilio y paradero se ig
noran ;  procesada en sumario número 111 
de 1940, sobre h u r t o ; Comparecerá en 
término de diez días ante  el Juzgado 

Instrucción número dos de Zarago
za, sito en Predicadores,'  56, al objeto 
d-* constituirsé en prisión y practicar 
las démás diligencias necesarias al su
mario que se le instruye,

6198
VARELA X. ,  Dolores; de cuarenta  y 

nueve años, viuda, ambulailte, natural 
de la República Argen tina ;

L O P E Z  VARELA, José ;  de diecisie
te años, soltero, cerrajero a m b u la n te ; y

L O P E Z  VARELA, P i la r ;  de dieciocho 
o diecinueve años de edad, soltera, con 

m i  hijo de dos años, 'con quien se acom
paña ; natura les y vecinos de la parro
quia de j a s c o s ,  en el término de Mon- 
furfce, y, los dos últimos, hijos de M a
nuel y de Dolores; procesados ep causa 
número 33 del año actual, por robo; 
comparecerán en término de diez días 
*nt$ el Juzgado  de Instruccióp de Ar- 
zúa para . constituirse en prisión.

6.199
F E L IC E S  CALVO, R a m ó n ,  cuyas 

-demás circunstancias personales y domi
c i l i o  se ignoran; procesado en causa nú

mero 364 del año actual , sobre h u r t o ; 
‘comparecerá en término de diez dias 
an te el Juzgado de Instrucción número 
dos de Barcelona para ser reducido a 
prisión.

6.200
A R R O Y O  M A L DO N A D O , F ranc is 

co;'  natura l  de Sabadell,  soltero, del co- 
íqercio, de veintinueve años de edad, 
hijo 'd<i Ju'iio y de Estela, domiciliado 
ú ltimamente en Barcelona, calle de Avi- 
ñó, números 8 y 10, «Pensión Armen- 
gol» ; procesado en causa número 313 de 
1942, por el delito de h u r t o ; coúipare- 
te rá  en término de diez días an te  ,el 
Juzgado de Instrucción número cuatro 
de Barcelona para constituirse en p r i 
sión.

6.201

 G A R C IA  A LCOCER , Is id ro ;  domici-
liado últ imamente en Castellón ; -proce
sado en causa número 121 de> 1942, por 
di delito de robo; comparecerá en té r 
mino de diez días ante  Juzgado de 
Instrucción de Castellón para consti
tu ir le  en prisión y responder de los car
gos que U resulten,

6.202
O R T I Z  G A R C IA , Rosa ; natural de 

Madrid, hija dé Ramón v de Angeles, 
de veintiocho años, viuda, domiciliada 
ú ltimamente en la cálle de S om b re re r í ., 
número 1 2 ; procesada en sumario nú
mero 209 de 1942, por h u r to ;  compa
recerá en término de diez días an te  el 
Juzgado  de Instrucción número dos de 
Madrid, Secretaría  de don Antonio Yá- 
ñez. Arroyo, para responder de los car
gos que le resultan en dicho sumario.

RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE BIENES

JUZGADO DE INSTRUCCION 
Bilbao

Don Ricardo Sánchez de Movellán y 
Gutiérrez de Celis, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción y 
del Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Bilbao.
Hago saber; A todas das entidades, 

tanto ¿oficiales cohio particulares,^ y al 
público eu.‘ general, que los expedienta
dos que se dirán luego, han recobrado 
la libre disposición de todos sus bienes, 
por cumplimiento de la sanción que les 
fi^é impuesta por el T ribuna l  Regional 
de Responsabilidades Políticas de esta villa :

Carmen i lúg ica  Hornes, mayor de 
edad, soltera, sirvienta, domicil iada ú l
timamente en S es tao ; expediente núm e
ro 1.323 de 1940, sentencia de 26-10-41.

Francisco Solía no Franco, mayor de 
edad, casado, empleado, domiciliado úl
timamente  en Ba,racaldo; expediente nú 
mero 311 de 1941', sentencia de 4-3-42.

Alejo Ereño Arzubia, mayor de edad, 
casado, carpintero, domicil iado, ú lt ima
mente en L em o na; expediente número 
581 de 1941,' sentencia de 5-3-942.

Micaela Cámara Zurinaga, mayor de 
edad, casada, in terina, domiciliada en 
Lemona ; expediente número 591 d e -1941, 
sentencia de 5-3-42.

Francisco U rru tia  Arrieta,  mayor .de 
edad, casado, ajustador, domiciliado en 
L em o na ; expediente número 581 de 
1941, sen ten c ia 'd e  5-3-42.

Gregorio Aristondo Zarandona, mayor 
de edad, labrador, domiciliado en Le- 
m o n a ; expediente número 581 de 1941, 
sentencia de 5-3-42.

Fernando  Zalvidegoitia Larrea, mayor 
de edad, soltero, tranviario, domiciliado 
en L em o n a ; .expediente número 58l j e  
1941, sentencia de 5-3-42.

60.332 y 46— R. P

INCOACION DE EXPEDIEN
TES

C o n f o r m e  a los art ículos  45 y  46 de la 
Le y  de  9 de f ebrero de 1939 ( BO L E - 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
mer o  14), se hace saber  que,  por  
aparecer indicios  de responsabi l idad  
polít ica,  se ha incoado exped ien te  de  
responsabi l idad contra las personas  
que se indican en las s i gu ien t es  re- 

 la c iones . I g u a l m e n t e  se h ace  saber  
que deben  prestar  declaración c u a n 
tas  personas  t e ng an  conoc imien t o  de  
la conducta  pol í t ica y  social d e  los  
i nculpados ,  a n t es  o des pués  d e  l a 
iniciación del Mo v i mi e n t o  Nac io na l ,

así co mo  indicar la ex i s t encia  de  
bienes a aquél los  per t enec i ent es , p o 
diendo  prestarse tales dec laraciones  
ant e  el propio Juez  que  i n s t ruye  el 
exped ien te  o an t e  el de Pr i mera  I n s 
tancia  o Muni c ipa l  del  domic i l io  del  
declarante ,  los cuales  r emi t i rán  a 
aquél  las declaraciones  d i re c ta me n 
te el m i s m o  día que las reciban,  y 
que ni  el fal l ec imiento ,  n i  la a u s e n 
cia, n i  la i ncomparecenc ia  del pre
s un to  responsable  de tendrá la tra
mi t ac ió n  y  fallo del  ex ped ien te .

JUZGADO DE INSTRUCCION 
Ordenes

E n el Juzgado de Prim era  Instancia 
e -Instrucción de este part ido se tranii- 
tan  expedientes contra : 

Francisco Castineiras Méndez, vecino 
que fué de Buján  y actualmente ausente 
en América. 

José Villaverde López, vecino de Me- 
sia.

J u a n  García  Rey, vecino de Lanza, 
en Mesia. 

Emilio Mouriño Rivas, vecino de Vi- 
santoña, en Mesia.

Vicente Astray "Vjlariño, vecino de 
Juanceda , en Mesia.

José Bello Núñez, vecino de Boado, 
en Mesia.

José Miras, de cincuenta v siete años, 
casado, labrador, y vecino de Gafoy 
(Frades). 

José Pérez Cavo, de veintinueve años, 
casado, labrador y vecino de Ledoira, 
en Frades.

Manuel Grobas 01:ver, de tre in ta  y 
un años, casado, labrador y vecino de 
Aña, en Frades,

Antonio García Iglesias, d e  tre in ta  y  
nueve años, casado, labrador y yecino de 
Gafoy, en Frades.

Ram ón  Cabo Budiño, de cuarenta y 
tres  años, casado, labrador, nátura l y 
vecino de Frades.


